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'R.,<;ESOLVCIÓ¾ (}YE Jf.LCJ11/DI)1. :N° 1061-2022-;MC?M.-Clffl. 

Cfi.u[ucanas, 03 cíe noviembre cíe 2022. 

CE,[ )1.IcaUe cíe fa 'Jvlunicipa[üíad Provincia[ de 'Jv1.orropón - Cfi.u[ucanas; 

CO:NSICJYE/lvf!!#JO: 

Que, [as 'Jvlunicipa[üíades son órganos cíe qo6iemo Local; tienen autonomía pofítica, 
económica y administrativa en fos asuntos cíe su competencia, conforme a fo dispuesto en e[ 
)1.rt. 194° cíe [a Constitución <Pofítica cíe[CE-stado, así como fo señalado en ef Titulo Prefi.minar 
cíe [a Ley Orgánica cíe 'Jvlunicipa[üíades :N° 27972; tienen [a facuftací cíe ejercer actos cíe 
go6iemo, administratioos y de administración con sujeción a[ ordenamiento jurúfico. 

Que, es necesario que [a comunidad chulucanense representada por su autoridad' municipa[ 
exprese e[ reconocimiento a aquellos trabajadores y trabajadoras cíe [a comuna provincial; que 
a través cíe su trascendente y eficiente labor, así como por su amplia y destacada trayectoria 
constituyen ejemplos cíe superación y éxito, exaltando oficialmente en ellos sus méritos, 
cualidades, entrega, alto espíritu cíe solidaridad. y enorme compromiso con esta corporación 
edil: 

Que, [a servidora municipa[ <JYE�r'f OPE,LJJ1_ PJ1_(j(PJ1_:Jf J-IIE,(j((j(CE-<R.Jl, con fecfi.a 01 de 
setiem6re áe[ 2022 cumplié treinta y cinco (35) años cíe servicios en [a administración pú6fi.ca 
municipal período en e[ que ha desempeñado con eficiencia y responsabilidad [as labores 
encomendadas en [as cíiferentes áreas cíe tra6ajo cíe esta 'Jvlunicipa[üíací. 

<Por fo anteriormente expuesto, en uso cíe [as facuitades conferidas en [a Ley Orgánica cíe 
'Jv1.unicipaÚCÍades :Nº 2 79 72 y en [a Constitución <Po[ítica cíe[ <Perú: 

SP, 1?:fS'ÚEL V.E: 

.ífE:JlCVLO (Jl(R,I'M.CE-1?,0.- 'R...CE-CO:NOCE/R.., fos méritos a fa servidora municipal <JYE�r'f 
OPF,LJJ1_ P.Jl.<J(PJ1_:N JI.P,<J(<J(CE,<R.Jl desarrollados a fo fargo sus treinta y cinco (35) años de 
servicio brindados en [a 'Jvlunicipa[üíad Provinciai cíe 'Jvlorropón-Cfi.u[ucanas. 

jl.CJ?.<[ICV LO SP.<;;V:MDO. - Entreqar a [a servidora municipal <JYE�"f OPF,LJ.Jl. P.Jl_ <J(PJ1.:N 
J-IIE,'R._�<R,Jl [a presente <R.§so[ución, que acredita e[ otorgamiento de [a distincion a que se 
refiere e[ articulo anterior. 

jl.1?;JÍCVLO rztECJ?,CECJ?,0.- Hágase extensiva esta exaliacién áe reconocimiento y saludo a[ 
interesado, y .JÍreas )1.cíministrativas cíe [a municipalidad. 


